
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, 25 de agosto de 2022. 

 

RADICADO: 2017 00070 

 

Visto el informe secretarial y documentales que anteceden, se dispone:  

 

1. El memorial presentado por el perito designado, agréguese al expediente y 

póngase en conocimiento de las partes, para que se sirvan prestar los 

medios y colaboración al auxiliar de la justicia en el día y hora señaladas en 

el escrito que antecede. 

 

2. Frente a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, 

se le informa que debe permitir la entrada al predio no solo de los 

demandantes excluyentes, sino de la fuerza pública, el día y hora en que se 

realizará la diligencia encomendada al perito designado.  

 

3. Por último, ofíciese al Distrito de Policía de Fusagasugá y al Corregimiento de 

Policía de Chinauta a fin solicitarles se sirvan prestar su colaboración 

acompañamiento al perito designado, Darwin Manuel Moreno Díaz, en la 

diligencia programada para el próximo 17 de septiembre del 2022, a las 9:00 

de la mañana. Ofíciese e indíquese la dirección del predio objeto del 

presente asunto, precisando que será allí donde deben acudir en la fecha y 

hora antes dispuesta.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 
JS 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 26 

de agosto del 2022 
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